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SmmElECACION PRINCIPAL DE FOMENTO DE ESTA PROVINCIA.

TACüNA^Las reiteradas insinuaciones que se me han hecho, y mÍ pro-' 
pia observación en el tiempo, aunque corlo, que ha me hallo al fren- 
W’Sr' esta benemérita Provincia acerca del descuido en que yace el uso 
del nunca Lien ponderado beneficio de la vacuna, y el deseo de desem
peñar á lodo trance las atribuciones que me están dadas, me inspi
raron la idea de acordar medidas capaces de tener en movimiento este 
que puede llamarse especifico. El es un medio tan eficazmente preser- 
bativo de las viruelas epidemicas y naturales que ya ninguna persona 
sensata deja de conocerlo, y que por el se evita el esterminio desola
dor de infinitos seres como aun en nuestros tiempos llegamos á obser
var, y que constituye á los hombres en estado de robustez, y sin los 
achaques aflictivos, y defectos notables de que adolecieron aquellos que 
quedaban libres de semejante plaga , formando una sociedad fuerle y 
dispuesta á arrostrar con firmeza las vicisitudes de la vida pública y 
privada de cada individuo. Pero queriendo al mismo tiempo proceder 
con el tino que corresponde ¿ un asunto de tanta trascendencia, me 
pareció oir previamente al Subdelegado de medicina D. Jacinto Zor- 
zano, quien admitiendo gustoso el arreglo de un discurso con su parecer 
análogo, me paso el que á la letra dice así.

«Señor Subdelegado de Fomento.* cumpliendo con el encargo á que 
V. S. se ha servido invitarme para que con alguna estension le mani
fieste mi perecer relativo á la vacuna, y medios y oportunidad de apli- 
çarla utilmente 9 pato i espúcar á V, S. mis ideas y nociones que
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lie. adquirido, en tos mueÜbs a*03 le egercîcîo eir el àrte Je curar, cnn 
rescdeacÎA -cn^diferentcs pueblos .• pero antes seame permitido un peque» 
Bo desahogo, que lejos de partir de aquella adulación, comercio de men
tiras fundado en el vil interes y en la vanidad, tiene su noble origen 
del intimo convencimiento una verdad, notoria que arrastra á con» 
fesarla, aun á los mas suspicaces y - descontentadizos. Llegó en efecto 
la feliz época en que los Españoles por largo tiempo sumidos en el 
letargo y monotonismo, empiezan á esperimentar el vivificador indujo 
de una administración Paternal è ilustrada. El establecimiento de las 
Subdelegariones de Fomento .será el órgano por el que hemos de re
cibir los bienes que nos prepara el desvelo de nuestra amada 
llenando de esperanzas las mas alagüeñas á los habitantes de esta Pr^L- 
vnacia, el infatigable celo de su (iefe y Colavoradores.

Los primeros pasos en el exercicio de sus espinosas y asiduas 
tareas demuestran nuestro aserto ; pues no contentándose con sus pro
pias luces, ha querido llamar en su cooperaciooL á individuos de co
nocimientos y práctica en los diversos destinos, nombrando comisio
nes al • intento. Este rasgo generoso y de modestia, despues que pn|s}ba sus 
vehementes deseos, y celo constante por mejorar la fortuna, y hacer fe
lices á los Rioja nos, les empeña de un iñndo obligatorio á hacer has
ta el último esfuerzo para contribuir á una empresa tan útil. Impe
lido pues de estos mismos- sentimientos , y altamepte alagado con 
confianza que V. 5. me dispensa para el asunto que nos ocupa, enA 
tró desde luego en materia.

La vacuna , enfermedad nueva y benignisma que nos trajo en cam
bio de la atroz y desoladora viruela el inmortal Jenner, ensayado ea 
«1 Valle de Bekeley, Condado de GlocertCr, se presenta hace algunos, 
•ños con un fenómeno que no se observó «n sus principios : consiste 
este, en que los vacunados son hoy mas accesibles al influjo tJe las 
viruelas, aunque con cierta benignidad; habiendo dado margen á que los 
pueblos aconsejados por hombres inespertos se abandonen asi mismo», y 
desprecien la vacunación por suponerla infructuosia. Error craso, y cri- 
minal descuido que esigen pronto remedio para no privar á la misma 
Sociedad ¿fe loa muchoa individuos que indudablemente serian victimas 
si se tolerase opinión tan feinesta, corto áe verá por la historia ds 
la epidemia que voy á describir

Es la epidemia de- viruelas que sufrió el pueblo de Cenicero pocos, 
años ha, cuyo carácter maligno produjo tatitas victimas , dando ocasioo 
i que en este país «e estendiesC la voz ¿fe que había peste, alar
mando á la autoridad local de esta Gwdad quien twiió provident 
Tías sanitarias , y entrí ellas la , de nortbrar en comiaioo al oiruiaou. 
D. Bmeterio Gutierrez-y- al-inedioa que suscribe, á^ikdo qiW tCU»
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lasasen a ¿icEo. pueblo á observarla. Nos presen tamos cu el, y poru 
espacio de tre» días que permanecimos observamos.

Que ia epidemia consistía en una viruela de carácter pútrido, y su 
fiebre con sintomas ataxicos muy. agigantados , arrebatando todos los ni- 
Sos que por indolencia de sus padres, ú otra causa no habían sido va-* 
cunados: no perdonaba edad ni séxo , y el estado necrológico estaba en 
razón de las diferentes edades de los epidemiados. La ninez no vacuna-* 

♦ y algún adulto que se hallaba en este caso hubieron de sucumbir, 
perdonando á muy pocos la furia de la enfermedad, y respetando, por 
decirlo asi á los vacunados hasta la adolescencia que solo sufrieron á toa 
viruela discreta, y benigna. A los adultos vacunados les atacó con mas 
violencia, y sufrieron la viruela conOuente, pero las victimas no pasaron 
de dos, ó tres en todo el pueblo; deviendo advertir que en esta clase no 
(ue tan general el indujo de la epidemia como en la ninez.

Los estrechos límites de este papel y su objeto no permiten ni aun 
çstractar el resultado de las observaciones que por escrit» se presen
taron á la autoridad, y que elevó al (ioblerno por entonces, sin que noj 
conste hubiese tenido ninguna consecuencia. En aquella disertación pro
piamente práctica propuse varios medios terapóntlcos, higiénicos, y me
dico-políticos; consistiendo el mas principal, y que está mas à nuestro aU 
canee en hacer demostrable la necesidad de que se obligase á los pue-

» y Cirujanos en su's contratas, á quje todos los anos dén un tes
timonio los Ayuntamientos de haber practicado la vacunación por lo me
nos una ve^ en los de corta vecindad, dos veces en los de quinientos has
ta la de dos ujil vecinos, y asi en progreso guardando este mismo or
den.

Como problemas que no me determine à resolver por mi, propuse 
la renovación de la vacuna traída de Londres, y cogida en su origen, 
Viponlendo iguales efectos que se observan en las plantas que se hacen 
tiegetar en países diferentes notándose que pierden sus propiedades fí
nicas, químicas, y midicinales puJie'ndose suponer por analogía que su- 
çe<ta lo mismo con la vacuna, puesto que ha perdido algún tanto en su 
^cíon preservativa respecto de los primeros anos en que fue descubier
ta, También propuse si sería útil vacunar dos ó tres veces en el trans
curso de la vida, en razon al mayor indujo que tienen lar viruelas en 
los adultos, como rcs.ulta de esta ob.îçcvacion, y que estos problemas se exd-- 

«“3 Comisión de ilustrados Medkos que nom

Los medicos principalmente, tenemos como hombres, y como furjríoua*^ 
nos públicos una doble obligación de ser útiles á nuestros semejantes;

k «y^íca á que nuestros defectos pue
dan dar lagar, siempre^e se * qonsigáo * resaltadoj felice» en beneficio
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’de la hiimaniJad ¿oliente. La medicina práctica Hecha según las scnáaí 
que nos dejó trazadas el venerable anciano de la Lia de Coo/’a- 

* domadas despues con los consejos filosóficos del inmortal Cimerinan, no« 
pondrá en estado de dar y publicar discursos que les sCan provechoso;», 
y abremos cumplido así con los deveres que nos imponen las leyes di- 
Tinas y humanas. Es lo que me ha parecido esponcr à V. S , á cuya 
Tensura y la de profesores de mas saber me someto, hariendó en todo ca
go el uso que á su ilustración páreciere conveniente. Ijogrono 8 de Abril 
de i834.=Jacinto Zorzano. ‘ ‘

Y conformándome sustancial men te con el parecer p?elnscrfn, He deter
minado dirigir mi voz á los pueblos de esta Provincia dándoles á cono
cer los principios y reflecsiones que contiene , á fin de que los indivi
duos de que se componen se convenzan de la utilidad en la aplicación 
de la vacuna à favor de sus hijos para preservarles de una muerte in-* 
matura ó de achaques, y fealdades que hacen una vida desgraciada á los 
que se salvan del contajio de la viruela maligna. Quisiera que obrasíH espontá
neamente en un negocio en que todos som )s intimamente interesados, y no 
mandar como Autoridad y (iefe de ella; por que conozco que cuando no hay 
Teluntad libre en las operaciones, las mejores leyes y reglamentos no tienen la 
egecuclon estensa que se requiere para sus felices resultado». Constituyo mi 
gloria en la estimación de los pueblos, y en el aprecio hasta del ulti
mo Habitante que acaso es el que mas necesita de la proterdon. -Pero 
como no estamos en el caso de dejar á su arbitrio eV remedio de ma
les inveterados, tengo á bien mandar que en todos los que escedan c 
quinientos vecinos se aplique la vacuna á lo menos doS veces al and 
eligiéndose las estaciones que sean mas aproposllo , y una vez
los de menor población, por los cirujanos titulares de quienes sera 
deber que por clausula especial se consignará en las contratas que 
ellos celebren los Ayuntamientos y Justicias, de cuyas Corporaciones se
rá asi mismo el cuidado y vigilancia de que se verifique , Priendo 
luego á ponerlo en practica, y comunicando partes mensuales a Csla bu - 
legación, de los niños, y adultos que se vacunen y suS resultados, que e- 
berán ser según el esmero con que los facultativos la apliquen, sobr q 
ba<»o á todos el encargo mas estrecho, siendo contra mi carácter pr - 
Teñirles que si continuase el descuido con que Hasta ahora “ ™ 
este importante objeto tomaré providencias senas, ’Ovandolas 
sin el menor disimulo. Logroño Abril i5 de 1834—Pedro

X-igues.
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